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iDMiHinnnion,
GOBIERNO CIVIL

El ilustrísimo señor Director gene- ' 
ral de Administración Local, con fe
cha 26 de enero último, me dice lo 
que sigue:

CIRCULAR NUM. 8
“La instrucción 7.®' de la Circular 

número 1, de 28 de noviembre últi
mo, previno que las cuotas íntegras 
a- satisfacer por los funcionarios y 
obreros de plantilla obligatoriamente 
asegurados en, la nueva Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local, se retuvieran por 
las Corporaciones ínterésadas hasta 
tantO' se cursaran instrucciones sobre 
su ingreso. Y sin perjuicio de concre
tar en fecha próxima el régimen de
finitivo de recepción y transferencia 
de fondos, se cursan provisionalmen
te las normas siguientes :

Primera.—En virtud de acuerdo' del 
excelentísimo' señor presidente de la 
Mutualidad, el importe de las cuotas 
íntegras que ’las entidades afiliadas 
han de satisfacer por los aserrados 
respectivos a tenor del artículo 14 de 
la Ley de la Mutualidad, se ingresará 
en la cuenta abierta en el Banco de 
Crédito Local de España, de Madrid, 
bajo el epígrafe “Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Adminigtración 
Local”. Dicho , ingreso se acomodará 
al procedimiento que a continuación 
se señala.' ■

Segunda.— El primer ingreso se 
contraerá a las cotizaciones ordinaria 
y extraordinaria del mes de diciem
bre de 1960. Dichas cotizaciones, con 
arreglo' á lo establecido en la Ley y 
Estatutos de la Mutualidad, ' serán las 
siguientes;

a) Futicionarios asociados al extin
guido Montepío de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Adminis
tración Local: Una cotización de la 
misma cuantía que la que mensual-' 
mente venían satisfaciendo.

b) Demás -funcionarios y obreros 

de plantilla asegurados^ en la nueva 
Mutualidad n^ procedentes del extin
guido Montepío: Una cotización por 
la mentalidad ordinaria de diciem
bre y óbra por la extraordinaria del 
mismo rnes (párrafo 3 del artículo 76 
de los Estatutos) calculadas ambas en 
la forma previstá por el artículo 13 
de la Ley, es decir, tomando como 
base la suma del sueldo consolidado, 
más una sexta parte del mismo por 
pagas extraer di n ari as.

Tercera.—Para determinar la can
tidad efectiva a ingresar por cada Cor
poración, éstas formularán previa- 
mente una liquidación, con arregló' al 
modelo adjunto, y antes del 5 del pró
ximo febrero, .en la que conste el im
porte de las cuotas íntegras que hu
bieran debido satisfacerse a la Mu
tualidad por el m'fes de diciembre, con
forme al número anterior, y las can
tidades satisfechas con arreglo a la 
Circular número 1, previa deducción 
(expresada con toda claridad, según 
se indica en el modelo y a tenor del 
apartado a) de la instrucción 7.^ de 
■dicha Circula'r número 1) del exceso 
qute la pensión abonada represente 
sobre la que hubiera correspondido 
conforme a la legislación general de 
funcionarios lO'cales. ' En dicha liqui
dación sólo' se consignarán. en el car
go las pensiones o prestaciones deven
gadas dentro del mes de diciembre 
de 1960, aunque su pago haya tenido 
lugar en el mes de enero.

El saldo resultante se ingresará en 
la Depositaría de la Diputación Pro- 
vin'cial, ■ acompañando un ejeñiplar de 
la liquidación. Otro ejemplar de ésta 
se remitirá sunultáneamente a la Je
fatura del Servicio Provincial de Ins
pección y Asesoramiemto ’o de la Sec
ción de Administración Lo'Cal, en su 
caso.

Cuarta.— Para facilitar la manipu- 
lación y archivo de las liquidaciones 
a que -se refiere el número' anterior y 
cuyo modelo se acompaña, deberá 
procurarse que éstas se ajusten a las 
características siguientes: Se utiliza
rá papel blanco, (ligeram'ente matiza
do y evitando' tono deslumbrador), de 
dimiensión 210 x 297 milímetros (for

mato UNE.—4A.), de 1,65 gramos por 
metro cuadrado de superficie de peso 
aproximado.

Quinta.—Las Diputaciones Provin
ciales procederán, sin demora, a efec
tuar las oportunas transferencias, por 
el importe de los saldos a que se re
fiere el número 3.°, a través de la 
'Sucursal del Banco de España, .para 
su abono en la cuenta del Banco de 
Crédito Local, número 50.092, en la 
Central del Banco de España, en Ma
drid, pasando carta de aviso al Banco 
de Crédito Local de España, Paseo 
del Prado, 4, apartado 231, Madrid-14, 
y a esta Dirección General, acompa
ñada de una relación de las Corpora
ciones y de-la cuantía del ingreso co
rrespondiente a cada una de éstas.

Sexta.—El segundo ingreso que ha
brán de hacer las Corporaciones será 
el correspondiente a la cotización or
dinaria del mes de enero de 1961. Es
ta cotización se calculará de modo 
uniforme para todos los funcionarios 
y obreros de plantilla de là Corpora
ción, procedan o no del extinguido 
Montepío de Secretarios, Intervento
res y D'eposiitarios de Administración 
Loca'l y se hará tomando como base 
la suma del sueldo consolidado más 
una sexta parte del mismo por pagas 
extraordinarias.

El ingresO' en la Diputación Provin
cial se hará antés. d¥'l 15 de febrero 
(artículo 76 de los Estatutos) y para 
terminár su importe se practicará 
previamente una liquidación análoga 
á la prevista en la norma 3.®’ de esta 
Circular y modelo anexo (suprimien
do en la Data sólo la partida corres- 
pondiénte a cuotas extraordinarias, y 
en - el Cárgo la de pagas extraordi
narias).

Séptima.—Oportunamente se cursa
rán instrucciones para el Ingreso co- 
.rresp on diente a mensualidades su
cesivas”.

Lo que se bacé público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas.

Valladolid, 2 de febrero de 1961.-— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
O'caña Remiro.
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DIPUTACION PROVINCIAL

Concurso anual para la adqulsiclún 
de artículos

En el Boletín Oficial del Estado del 7 
de los corrientes, se publica un anuncio 
de cóncurso para contratar el suministro 
de los artículos que a continuación se re
señan, que se consideran precisos en los 
Centros Benéfico-Provinciales, durante 
todo el año de 1961, cuyos importes res
pectivos de adquisición exceden de 500.000 
pesetas. Dichos artículos se entregarán 
mensualmente, a petición de los señores 
directores de los referidos Centros.

Los pliegos-oferta para este concurso, 
cerrados y lacrados, a voluntad del licita
dor, se presentarán en la Secretaría Gene
ral de la Corporación dentro de las horas 
de oficina, o sea, de nueve treinta a las 
catorce treinta horas, durante el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el si
guiente al de publicación del anuncio res
pectivo en el Boletín Oficial del Estado, 
reintegrados con 6 pesetas en pólizas del 
Estadq y un timbre provincial de 3 pesetas.

Los pliegos de condiciones administra
tivas y técnicas que regirán este concurso, 
se hallan de manifiesto a disposición de 
los licitadores en la Secretaría General.

Juntamente con la oferta se incluirá una 
declaración en la. que el licitador afirme 
no estar comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad c incompatibilidad 
señalados por el artículo 4.° y 5.° del re
glamento de Contratación vigente.

Con el pliego-oferta formulado f'onfor- 
mc al modelo que se indica al final, se 
incluirá, asimismo, el justificante de de
pósito provisional contituído, indispensa
ble para tomar parte en el concurso, con
forme a la cuantía que se señala a con
tinuación, donde también se expresa el 
importe de la fianza definitiva a consti
tuir por cada artículo en caso de adjudi- 
ción. En este pliego tanjbién se incluirá 
el justificante de la industria ejercida y el 
carnet de Identidad.

La apertura y publicidad de las ofertas 
presentadas, se verificará el siguiente día 
de aquel en que finalice el plazo de los 
diez días hábiles concedidos al efecto. Di
cha apertura tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de la Comisión de Gobierno, a 
las trece horas, ante la Mesa constituida 
por el señor presidente o diputado en 
quien delegue y el señor secretario gene
ral de la Corporación, que dará fe del 
acto, pasando dichas ofertas seguidamen
te a informe de los servicios competentes 
de la Corporación, para la oportuna pro
puesta de adjudicación, conforme deter
mina el apartado 4.° del artículo 40 del 
Reglamento de Contratación, y una vez 
conocido por la autoridad competente se 

efectuarán, las adjudicaciones definitivas 
que procedan, dentro del plazo de noventa 
días, a contar de la fecha de apertura, o 
se declarará desierto él concurso si nin
guna de dichas ofertas cumplen las condi
ciones técnicas ya fijadas.

El contrato que pueda derivarse de este 
concurso se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, por lo cual el contratista no ten
drá derecho a reclamar aumento en el 
precio contratado ni indemnización, por 
ningún motivo, salvo que lo ordene con
cretamente alguna disposición superior. 
' Los artículos que deben adquirirse son 
los siguientes:

54.000 kilos de carne de vaca. Fianza 
provisional, 36.504 pesetas; definitiva, 
73.008 pesetas. . *

129.900 kilos de harina de trigo. Fianza 
provisional, 17.146,80 pesetas; definitiva, 
34.293,60 pesetas.

126.000 litros de leche de vaca. Fianza 
provisional, 11.844 pesetas; definitiva, 
23.688 pesetas,

340.000 kilos de patatas. Fianza provi
sional, 10,880 pesetas, definitiva, 21,760 pe
setas,

595.000 kilos de carbón antracita. Fian
za provisional, 11.900 pcáctas; definitiva, 
23.800 pesetas.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
todos los gastos que origine este con
curso, tales como anuncios en el Boletín 
Oficial del Estado, «Boletín 0ficial> de la 
provincia, periódicos locales y Emisoras 
de Radio, así como también los derechos 
del notario en la formalización de escri
tura pública, liquidación de Derechos Rea
les y todo otro ' cualquier impuesto o 
gravamen que pueda sufrir el artículo 
adjudicado hasta su entrega en los res
pectivos Centros Benéficos o Palacio de 
la Diputación, donde únicamente se consi
derarán recibidos. Estos gastos se calcu
larán en proporción al coste del artículo 
suministrado. '

El oferente que actúe en representación 
de tercera persona, deberá tener conce
dido poder suficiente para ello, que será 
declarado bastante a costa del licitador 
por el señor secretario general de la Cor
poración, cuyo poder se acompañará a la 
proposición dentro del sobre.

El licitador que acuda a este concurso 
en nombre de alguna Sociedad, deberá 
también presentar una certificación con^ 
forme al modelo que se inserta al final.

Se considera indispensable, siempre que 
la clase de los artículos ofrecidos lo per
mita, la presentación de una muestra con 
arreglo a la cual se efectuará el suministro 
en caso de ser adjudicado.

En lo no previsto por el pliego de con
diciones técnicas y administrativas a que 
se alude anteriormente, regirán las normas 

contenidas en los artículos 307 al 318 de 
la ley de Régimen Local vigente y lo deter
minado por el Reglamento de Coútratación 
de 9 de enero de 1953.

El presentador de pliegos que hubiere 
de exigir el correspondiente recibo, deberá 
presentar a tal efecto un timbre móvil de 
0,50 pesetas.

Valladolid, 8 de febrero de 1961.-El pre
sidente, Emiliano Berzosa Recio.-El secre
tario, Dionisio J. Negueruela.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., de ... años, estado ..., profesión 
..., vecino de ... (calle y número), entera
do de los pliegos de condiciones técnicas 
y administrativas formadas para el con
curso de adquisición de artículos con des
tino a los Centros Bcnéfico-provinciales 
dependientes de la Exema. Dipútación 
Provincial de Valladolid, así como de los 
demás documentos obrantes en el expe
diente, se compromete a suministrar al... 
(aquí el Establecimiento o Establecimien
tos) hasta el día 31 de diciembre de 1961 ... 
(aquí la cantidad del artículo), al precio 
de... (aquí cantidad en letra por la uni
dad señalada), comprometiéndose igual
mente a cumplir todas las condiciones 
generales del contrato.

(Fecha y firma)

DECLARACIÓN DE CAPACIDAD

(En pliego aparte)

El que suscribe, a los efectos del artícu
lo 30 dél reglamento de Contratación, 
apartado 3.°, declara bajo su responsabi
lidad que no se halla afecto de incapaci
dad, ni incompatibilidad alguna para optar 
al concurso de adquisición de artículos de 
alimentación y consumo durante el año 
de 1961, anunciado por la Exema. Diputa
ción Provincial de Valladolid, confonde a 
lo determinado en los artículos ó y 6 del 
citado Reglamento.

(Fecha y firma del licitador)

. MODELO DE CERTIFICAOION

(Utilizable por Empresas o Sociedades)

Don .,. (director gerente o consejero dele
gado o cargo análogo) de la Empresa...
Certifico: Que en la Empresa... no forma 

p.aríe de los organismos de dirección, re
presentación o asesoramiento, ningún 
ministro, embajador, subsecretario, direc
tor general ni otra persona 'con cargo ofi
cial asimilado.

Expido la presente en ..., a ... de ... 
de 1961, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de Incompatibilidades de 13 de 
mayo de 1955, y para que surta efectos 
ante la Exema. Diputación Provincial de 
Valladolid.

- ' ■'(Firma dçj certificante)
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ADDIIIIimStlOII HOninPAL

SAN MIGUEL DEL PINÔ ' '
Cumplidos los trámites reglamenta

rios, se saca a subasta el aprovecha
miento de los pastos de los prados de 
propios de este Ayuntamiento, titu
lados “Prado de Villa”, “Pradejones” 
y las Eras”, que miden una extent 
sión superficial die' 23 hectáreas, 99 
áreas y 76 centiáreas.

El tipo de lioitación es de sesenta 
y canco mil pesetas, y se rechazarán 
todas las plicas que no cubran el ti
po de licitación.

El plazo de duración del arrenda
miento es desde el día 1 de marzo del 
corriente año y finalizará el 1 de mar
zo del próximo año de 1962.

El pliego de condiciones y demás 
documentos, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento- du
rante los días laborables y horas de 
-oficinas. _

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que ai final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de diez a las trece, 
desde -el siguiente día al -de la publi
cación del primer anuncio- ha-sta el an
terior al señalado para la subasta..

La apertura de plicas se verificará 
en ©P Salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial a las doce horas del día 
siguiente ai en que se cumplan diez 
días hábileís a contar del inmediato 
al- de la publicación del anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 

La subasta qu'c se anuncia no- pre
cisa -de ninguna autorización.
. San Miguel del Piño, 4 de febrero 

de 1961.—El alcalde, E. Gutiérrez.
MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años, estado..., pro-fe- 
sión..., vecino de,.., enterado del -anun
cio publicado con fecha... en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de...,-y 
de las demás condiciones..que exigen 
en el pliego de condiciones -económico 
administi'ativas, se co-mpromete a que 

....§g..J.e^.jadjudiquen dichos apro-vecha- 
Í > mientos,. de -p^tos por la cantidad
Í de... pesetas (eh letra).
1 , (Eechaxy- ®^a del’proponente).

■ '■ 5 301-254

rpÁ SECA4 ( 
Quéd-W-de-ñianifiesto al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento,' 
p-or -espacio -de quince -días, la-s cuen- 
tás municipales correspo-ndientes al 
ejercicio de 1960, rendidas' por e-1 se
ñor . aicalde-presidenbe, así como las, 
-del patrimonio m u n i ci p a 1 -de-di
cho año.

Durante dicho plazo y ocho- días 
más, podrán ser examinadas 'por 
cuantos vecinos lo crean por conve
niente y presentar los reparos u ob- 
s^ry-aciones- que crean pertinentes.

W’í'La Seca^ 6 -dé' febrero de 1961.—El 
alcalde, César Nieto.

305 -255

iiiiffiiiiiniiitiiiiii DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

^VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, 
juez de instrucción del distrito número 
uno de Valladolid.
Por el presente edicto se llama a María 

Dolores Valencia, que residió en esta'capi
tal, calle Alamillos, número 2, para que en 
término de ocho días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de sér oída en suma
rio 49 de 1961, sobre estafa, apercibida 
que, de no haccrlo, la parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a tres de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.—Miguel 
Alvarez Tejedor. — El secretario, Angel 
Mingo. ,

280 

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Miguel Alvarez Tejedor, magis-, 

trado, juez de primera instancia 
idel distrito- número uno y acciden
talmente de -este del núm-ero dos 
de Valladolid y su -partido.

. P-or el presente -edicto hago- saber: 
Que e-n este Juzgado- se sigue juicio 
ej-ecutivo de que se hará mé-rlto, en 
el cual se ha dictado la sentencia cu
yo- 'encabezamiento- y parte dispositiva 
dicen así>

Sentencia.—En la ciudad de Valla- 
dolid, a dos de febrero -de mil nove
cientos sesenta y uno. El ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez-Escolar Gon
zález , ma gistrado-, - j u ez de primera 
instancia número dos de esta ciudad 
y su partido-, habiendo visto- los pre
sentes autos ejecutivos. Seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante, don Joaquín Azcona Reinoso, 
representado- por -el procurador don 
José María Stampa Ferrér, y dirigido 
por -el letrado- señor Vázquez de Pra
da, y de la otra, -como demandado, 
don José Maestro- de- la Fuente, éste 
por su incomparecencia en situación

de nébeldía, so-bne pago de cántida- 
des: y .

Pallo-: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la -ejecución despa
chada hasta haceir trance y remate 
en los bienes embarga¡dos al deman- 
-dado -don José Maestro de la Fuente 
y con ello completo pago al actor de 
la -cantidad de ciento- setenta y cinco 
mil pesetas de p-rin-cipal, seiscientas 
diecisiete ¿con -cincuenta -de gastos de 
protesto y los intereses legales de di
chas sumas; condienando a referida 
demandado al total pago de las cos
tas del .procedimiento. Notifíqueselé 
está sentencia publicándose su enca- 
biezami-ento y -parte dispositiva en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro -de tercero día. Así 
por -esta nii sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado.— Rafael 
Gómez-Escolar González.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado re- 

. b-elde, expido el presente.
Dado œ yallado-lid, a -seis de febre- 

f xro. de mil moy^ci^ntas sesenta y uno.
1 Rafael Góm-ez-É-scoiá-r González.-—El
5 secretariOi .. Angpl' Mingo.

’ " "olmedo
■'■Dott’^úis ' T^anue-1 López Mora, juez 
■^ ■ Brimieñá instancia de Olmedo y 

su partido.
Hago saber: QUe en sesiones cele

bradas en 5 de diciembre, de 1960 y 
6 de febrero de 1961, po-r la Junta de 
Expurgo de este Juzgado, fueron de- 
olarado-s -inútiles lo-s asuntos de Indo
le -criminal anteriores a l.° de -enero 
de 1944, así como los de índole so
cial, excepto- los que tenían p-or -ob
jeto .conitratos de trabajo o arrenda- 
mionto-s rústl-cos, -civiles, papeles, do
cumentación gub-ernativa pereten-e- 
cientes al p-eríodo -expresado y archi
vados en este Juzgado.

Lo que se- hace público, para cono
cimiento -de los interesados, con sig- 
niñoación. de los juicios y 'documento-s 
declarados inútiles que -están n su dis
posición en la Secretaría del Juzgado, 
pudiendo Recurrir dentro de los quin
ce días siguientes a la publicación de 
esite anuncio en, este Juzgado de 01- 
m-edo. .

Dado en Olmedo, a seis de febrero 
■de mil nove-cientos sesenta y uno.— 
E-l juez de instrucción, Luis Manuel 
López' Mora.—El secretario, Esteban 
E. Hernández. ■ ' '

■297

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


